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Año LVII 20 de julio de 1953 Núm. 2.947 

preeios de suseripeióln 

. Madrid. anual. . • 50 ptas.. 
Madrid. trimestre. • 1. 5 
Provincias y posesiones. ídem. 1. 7.50 
América y Portugal, ídem. • 20 
Otros países. ídem • • • , 40 
Número suelto. corriente. • 1..50 

Número suelto. atrasado. 2.50 pes"tas. 
De venta en la Tercena municipal 

r 

y suseripeión 

Oficina de Rentas y Exacciones 

Sección de Propios 

CALLE. DEL ROLLO, 2, ENTRESUELO 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo 

señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

! ID ! DI aml!11 ! a fI 
SE P ·UBLICA SEMANALMENTE 

Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 15 de julio de 1953. 

ALCALDÍA P RESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA : Subastas y cóncursos pendientes de celebración.-(;otl­
cursos para la adquisición de 5.500 metros de estambre azul 
y 10.000 metros de tela blanca con destino al Cuerpo de Policía 
Urbana.- Subasta para la construcción de alcantarillado en el 
barrio de Barajas.-Montepío de Previsión de los Funcionarios 
Municipales: Acuerdos de la Comisión Ejecutiva en su sesión 
del día 16 de junio. - Anuncios referentes a las Ordenanzas 
municipales. 

Comisión Municipal Permanente 
Sji:SIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 15 DE JULIO DE 1953.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá de 
Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de ' 
Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Mazzantini, Calvo 
Sotelo, Gutiérrez del Castillo, Torres Garrido, Guardia 
Ruiz, Primo de Rivera Cobo de Guzmán, Soler Díaz­
Guijarro, Parrilla Cande!, Orive Martín y De Juana Mo­
vellán.-Asistió también e! Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente igualmente el Interventor 
municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior. 
., ACUERDOS: 1.0 Consignar en acta la unánime adhe­

Slon de la Corporación Municipal a Su Excelencia el Jefe 
del Estado con motivo de conmemorarse el próximo día 
l~ del corriente e! XVII aniversario de! glorioso Alza­
mIento Nacional. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Asuntos al despacho de oficio 

A propuesta de la Presidencia, se acordó que continúen 
Sobre la mesa los siguientes decretos de la misma: 
. Uno, proponiendo se desestime el recurso de reposición 
~terpuesto contra la inclusión en e! Registro Público de 

ola res e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca nú­
mero 17 de la calle de San Bernardo. 

• 

Otro, proponiendo se desestime el recurso de reposición 
interpuesto contra la inclusión en el Registro ' Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca nú­
meros 59 y 61 de la calle de Hermosilla y 32 de la del 
General Mola. 

Fomento 

2.0 Desestimar, visto lo informado por e! Servicio Con­
tencioso, los recursos interpuestos contra el acuerdo mu­
nicipal, de 21 de enero del corriente año, por el que fué 
concedida a la Empresa Labocolor (S. A.) licencia de 
construcción de un hotel para destinarlo a laboratorio 
cinematográfico para revelado de películas en color y para 
oficinas en la prolongación de la calle del General Mola, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, ya que, según 
dicho Servicio Contencioso, uno de ellos ha sido expresa­
mente desistido, en otro no aparece acreditada la condición 
de colindante, y por último, el tercero ha sido presentado 
fuera de plazo. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

A propuesta de la Presidencia, quedaron sobre la mesa 
los siguientes decretos de la misma: . 

Uno, proponiendo la inclusión en e! Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 34 de la calle de Fernando el Católico. 

Otro, proponiendo se desestime la solicitud de inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifi­
cación forzosa de la finca número 30 de la calle de Goiri. 

Otro, proponiendo se desestime el recurso de reposición 
interpuesto contra la denegación de la solicitud de inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa de la finca número 1 de la calle de Juan Porta. 

Otro, proponiendo se desestime e! recurso de reposición 
interpuesto contra la inclusión en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca nú­
mero 14 de la calle de la Fuente del Berro. 

Otro, proponiendo se desestimen los recursos de repo­
sición interpuestos contra la inclusión en e! Registro PÚ­
blico de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 95 de la calle de Hermosilla, con vuelta a la 
del Conde de Peñalver. 

Otro, proponiendo la inclusión en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
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número 95 del camino de Valderribas, del distrito de 
Vallecas. 

3.° Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal, remitiendo el balance de comprobación y saldos 
de las operaciones de contabilidad de los presupuestos del 
Ensanche y de las cuentas independientes de los mismos 
correspondientes al mes ele julio último. 

Hacienda 

4.° Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Vicepresidencia de Gobierno interior y Personal, un gasto 
de 6.786 pesetas, con cargo al capítulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto, para conceder un premio equivalente 
a seis mensualidades del último jornal que disfrutó en 
activo el operario del Servicio de Conservación del sub­
suelo D. Segundo Pérez. 

5.° Aprobar un gasto ele 716,92 pesetas, con cargo a la 
partida 25 del vigente presupuesto, para satisfacer a la So­
ciedad Hidráulica del Guadarrama el importe de suministro 
eléctrico realizado al barrio de Aravaca en el año 1952. 

6.° Aprobar un gasto de 939,45 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para abonar a la Unión Eléctrica Madrileña el sumi­
nistro de flúido eléctrico para el alumbrado público durante 
los años 1949 y 1950. 

7.° Aprobar un gasto ele 46.001,50 pesetas, con cargo 
a la partida 43 del vigente presupuesto, para abonar al Tri­
bunal Tutelar de Menores de Madrid el importe de las 
estancias causadas en diferentes establecimientos benéficos 
dependientes del mismo, durante el primer trimestre del 
corriente año, por menores nacidos en esta capital. 

8.0 Aprobar un gasto de 100 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
al Ayuntamiento de Berninches (Guadalajara) el importe 
de un censo correspondiente al anexionado Ayuntamiento de 
Hortaleza por el ejercicio de 1952. 

9.0 Aprobar un gasto de 27.164,70 pesetas, con cargo 
a la partida 25 del vigente presupuesto, para la adqui­
sición de mobiliario, ~'Cc1uídas dos máquinas de escribir, 
con destino al Juzgado . municipal del Puente de Vallecas. 

10. Aprobar, por encontrarla conforme, y cumplidos 
que han sido los trámites exigidos en las disposiciones 
legales vigentes, la cuenta de caudales (cargo y data) corres­
pondiente al tercer trimestre_ del pasado año, y que, ren­
dida por la Depositaría de Villa, ha sido remitida por la 
Intervención Municipal, en armonía con 10 determinado 
en el artículo 778 de la vigente ley de Régimen local y en 
la regla 84 del reglamento de las Haciendas locales. 

11. Aprobar un gasto de 13.134 pesetas, con cargo 
a la partida 34 del vigente presupuesto, para satisfacer las 
aportaciones de lo's anexionados Ayuntamientos de Cara­
banchel Alto y Carabanchel Bajo para construir en Getafe 
una nueva cárcel de partido. 

12. Aprobar un gasto de 16.000 pesetas, con cargo 
a la partida 47 del vigente presupuesto, para atenciones de 
la Inspección de Delegaciones de barrio, y consiguiente dis­
tribución entre las mismas con carácter urgente, y que la 
expresada suma sea librada al ilustrísimo señor Teniente _ 
de Alcalde Inspector de barrios. 

13. Aprobar un gasto de 6.741,43 pesetas para satis­
facer el importe de dos certificaciones de obras realizadas 
en el Parque de Mendigos, con cargo al presupuesto extra­

. ordinario de 40 millones de pesetas con garantía de la 
décima. 

14. Aprobar un gasto total de 1.528.505,05 pesetas 
para satisfacer el importe de veintisiete certificaciones de 
obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las con­
tratas de los Servicios municipales que en cada una de 

= 

ellas se determinan, con cargo a las consignaciones del 
vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

15. Aprobar un gasto total de 1.195.269,23 pesetas 
para satisfacer el importe de cuarenta y una certificaciones 
y facturas de suministros y trabajos realizados, que se 
unen a los respectivos expedientes, a las contratas de los 
Servicios municipales que en cada una de ellas se deter­
minan, con cargo a las consignaciones del vigente presu­
puesto que se señalan en cada caso. 

16. Aprobar un gasto total de 7.500 pesetas para satis­
facer el importe de las nóminas, que se unen al expediente, 
por trabajos realizados en diferentes Servicios, que en el 
mismo se determinan, con cargo a las consignaciones del 
vigente presupuesto que se señalan ~n cada caso. 

17. Aprobar un gasto de 22.000 pesetas, con cargo 
a la partida 513 del vigente presupuesto, para conceder 
una ayuda económica a la Comunidad Hijas de Jesús, de la 
Obra Educativosocial Máter Purísima, de la Colonia de 
los Almendrales (Usera). 

18. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo 
a la partida 513 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención al Campamento Interparroquial de Acción Ca­
tólica María Inmaculada. 

19. Conceder a D. Longinos de Frutos Garrido, te­
niendo en cuenta lo establecido en el apartado h) de la re­
gla cuarta de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
de licencia de apertura de una frutería en el paseo del 
General Martínez Campos, 43, como cambio de nombre por 
fallecimiento de su hijo, D. Longinos de Frutos Gallego. 

20. Conceder a doña Carmen Felíu Cibera, teniendo 
en cuenta 10 establecido en el apartado h) de la regla cuarta 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos de licen­
cia de apertura de un taller de talla en cristal en la calle de 
Alvarado, 22, como cambio de nombre por fallecimiento 
de D. Alvaro Viñas Llorente, esposo de la interesada y 
anterior industrial. 

21. · Conceder a doña María Martín Mora, teniendo en 
cuenta lo establecido en el apartado 11) de la regla cuarta 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos con 
motivo de cambio de nombre en la licencia de apertura 
de su establecimiento de taberna de la calle de Jerónimo de 
Quintana, 5, por fallecimiento de su esposo, D. Baltasar 
Muñoz Hernández, y anterior industrial. 

22. Conceder a D. Pedro Enguita Gil, teniendo en 
cuenta 10 establecido en el apartado h) de la regla cnarta 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos con 
motivo de cambio de nombre en la l'icencia de apertura 
de su establecimiento de venta de vinos en la calle de 
Antonio de Leyva, 41, por fallecimiento de D. Felipe Sierra 
González, padre político del interesado y anterior industrial. 

2:1. Conceder a D. Jesús González Parrondo, teniendo 
en cuenta 10 establecirlo en la regla segunda, así como en 
el apartado h) de la regla cuarta de la Ordenanza regu­
ladora, exención de derechos en el cambio de nombre en la 
licencia de apertura de su establecimiento de droguería Y 
perfumería en la calle de Ponzano, 48, por cesión de su 
padre y anterior industrial. 

24. Conceder a D. Santiago Miña Calle, teniendo en 
cuenta 10 establecido en el apartado h) de la regla cuarta 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en l,a 
licencia de apertura, como cambio de nombre, para cart11-
cería en la calle del General Ricardos, 21, por cesión de 
su madre y anterior industrial. 

25. Conceder a D. Leoncio Sanz Núñez, teniendo en 
cuenta lo establecido en el apartado d) de la regla cuarta 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la 
licencia de apertura, como cambio de nombre, para carbO­
nería en la calle de Villaamil, 40, por traslado forzo~O 
en razón de la expropiación de la finca de la carretera. e 
Francia, 21, donde se encontraba instalada su industna. 
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26, Conceder a doña Dionisia Fernández Regidor, de 
conformidad con lo e$tablecido en el apartado h) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención en el pago 
de los derechos de licencia de apertura para pensión en la 
calle de Pérez Galdós, 4, por cesión de su madre política 
y anterior industrial; si bien deberán abonarse los derechos 
que pudieran corresponder al elevar a definitiva la liqui­
dación provisional practicada en 13 de noviembre del pasado 
año, para dar cumplimiento a los requisitos establecidos 
en la regla segunda de la misma Ordenanza. 

27. Conceder a doña Saturnina Prada Cubero, de con­
formidad con lo determinado en el párrafo segundo del 
artículo 502 de la vigente ley de Régimen local, exención 
en el pago del arbitrio sobre solares sin edificar por el 
correspondiente al de su propiedad sito en la pradera de San 
Isidro, por estar enclavado en zona verde; debiendo pro­
cederse a la anulación de la liquidación practicada en virtud 
del acta de la Inspección de Rentas número 1.050 de 21 de 
febrero de 1950, y ser dado de baja provisional en ma­
trícula este terreno. 

28. Devolver a doña María Aragón Martínez la can­
tidad de 49.798,27 pesetas, a cuyo nombre se encuentra 
habilitado el recibo de plusvalía número 2.749, expedido 
como consecuencia de la transmisión de la finca número 7 
del paseo de las Delicias y 1 de la calle de Tortosa, devo­
lución que habrá de tener lugar como minoración de 'los 
ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso; 
debiendo, simultáneamente a la misma, abonar un nuevo 
recibo por la cantidad de 42.939,40 pesetas, que es la que 
le corresponde percibir al Ayuntamiento, conforme a las 
actuaciones llevadas a cabo. 

29. Conceder e! alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de vinos del país para el pago de! impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones de los establecimientos sitos 
en las calles de Alonso Cano, 52; Divino Pastor, 16; Palos 
de Moguer, 30, y Tres Peces, 38, en las cantidades de 368, 
157, 914 y 503 pesetas, respectivamente; debiendo incre­
mentar las mencionadas cuotas la cifra anual concertada 
a partir de la fecha en que han de tener lugar. ' 

30. Abonar en la cuenta de concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre éonsumos y servicios de lujo la cantidad 
de 500,01 pesetas, indebidamente ingresadas por declaración 
jurada en el tercer trimestre de 1952 por el propietario del 
taxímetro BA-6446, que satisfizo a dicha Cooperativa el 
importe de las cuotas, como concertado desde elIde junio 
de 1950 hasta elIde noviembre de 1952, en 'que causó 
baja oficialmente en la misma. 

31. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
p~esto sobre consumos y servicios de lujo del estableci-

,mIento sito en la calle de Bravo Murillo, 43, propiedad 
de doña Josefa Gómez Castro, con efectos desde el 31 de 
~arzo último, por cese' definitivo en el ejercicio de la 
mdustria; debiendo tomarse por la Administración de Ren­
tas Como cuota a efectos de abono en la cuenta de concierto 
la que telúa asignada en el contrato finalizado, incremen­
ta?o en igual porcentaje que el aplicado a todos los indus­
tr~ales encuadrados en el que se ha estipulado para los anos 1953-54. 

3~. Conceder la baja e.n el coricierto vigente con el 
gremIo fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
P~esto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
n;¡en~o sito en la calle de José Antonio, 10, del anexionado 
~:l111l10 de Vicálvaro, propiedad de D. Gregorio Gómez 
d anc?~Z, con efectos desde elIde abril último, por cese /~¡tJvo en el ejercicio de la industria, y en cuanto a la 
¡qu¡dación que ha de practicar la Administración de Ren­

tas para el consiguiente abono en la cuenta de concierto 

gremial deberá utilizar la cuota que tuvo asignada en el 
concierto finalizado, incrementándola con el porcentaje de 
aumento aplicado al nuevo concierto gremial aprobado para 
el bienio 1953-54. . 

33. Conceder la baja en e! concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de! establecimiento 
enclavado en la calle de Alonso Cano, 9, propiedad de don 
Roque Domínguez Domínguez, con efectos desde el 21 de 
abril del corriente año, por cese definitivo en el ejercicio 
de la industria; debiendo la Administración de Rentas, al 
practicar el abono en la cuenta de concierto, tener en cuenta 
el incremento de la cuota, que ha de aumentarse a tenor 
de lo acordado con carácter general para todos los gremios. 

34. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuencia 
del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las relaciones de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas como contribuciones espe­
ciales, que figuran en el expediente, determinadas en las 
bases 21 y 32 de la ley de Régimen local de 17 de julio 
de 1945 y artículos comprendidos en el título 1, capítulo VI, 
de la articulación de aquella ley y correspondiente Orde­
nanza reguladora de dicha exacción, motivadas por las 
obras de pavimentación en calzada y aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle de Manuel Fernández Caba­
llero y embocadura de la de Armengot, con cargo al pre­
supuesto extraordinario de 1946, en armonía con las liqui­
daciones remitidas a tal fin por la Inspección General de 
los Servicios Tecnicos municipales. 

Segundo, Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 

, por 100 del coste de las obras de aceras y el 30 por 100 
del de las de calzada, incrementados con el recargo previsto 
en la Ordenanza y base correspondiente de las generales del 
presupuesto ordinario de ingresos y en el acuerdo adoptado 
por la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo 
de 1950, al que se dará la aplicación determinada en e! 
párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, 
en armonía con la longitud de cada una de las fachadas de 
las fin,cas afectadas. 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribuciones de cuotas formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al presente expediente, y 
que han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto 
de que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad 
en el momel!to de adoptarse los acuerdos que se proponen, 
y sin perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las 
reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los inte­
resados, cuya aprobación aconseja 10 sea con carácter pro­
visional hasta tanto transcurra el aludido período de tiempo, 
en que por tal circunstancia obtengan su firmeza las reso­
luciones que se adopten, y cuyo abono deberá hacerse 
eféctivo por aquéllos en un solo plazo; y 

Cuarto. Declarar exentas del pago de las cuotas que 
por los susodichos causa y conceptos han sido señaladas 
a las fincas números 8 y 10 de' la calle de Manuel Fer­
nández Caballero y a la n(lmero 4 de la de Armengot, por 
venir satisfaciendo dichos inmuebles el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana y coincidir las circunstancias 
legales establecidas a tal fin; debiéndose tener en cuenta 
por los Servicios Económicos Municipales 10 dispuesto en 
la base sexta de la correspondiente Ordenanza reguladora 
de la materia, de aplicación al caso presente, ya que las 
obras para las que son exigidas las cuotas afectas a las fincas 
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declaradas exentas de su pago han sido ejecutadas con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1946, y el producto 
del recargo elel 4 por 100 en cuya virtud se otorga el 
expresado beneficio tiene su ingreso en el presupuesto 
especial del Ensanche. 

35. Estimar la reclamación formulada por D. Julián 
Pindado López, propietario de la finca número 7 de la 
calle de Fernando Díaz de Mendoza, y devolver a dicho 
señor la cantidad de 878,05 pesetas, importe del recibo 
por contribuciones especiales número 68 del año 1952, por 
las obras de tuberías y bocas de 'riego; pudiendo tener 
lugar esta devolución: en su cantidad de 843,20 pesetas, 
como minoración de los ingresos del presupuesto ordinario 
del Interior, y la de 34,85 pesetas, al de Fondo de D'epó­
sitos, recargo del 5 por 100, en que fueron ingresadas 
dichas cantidades; observándose por la Intervención lVluni­
cipallo previsto en la regla sexta, apartado e) J de la corres­
pondiente Ordenanza de la exacción, ya que el producto 
del recargo en cuya virtud se concedió la exención tiene su 
ingreso en el presupuesto del Ensanche. 

36. Desestimar la petición formulada por D. Justo 
Morales Lugo, ptopietario de la finca número 72 elel paseo 
de las Delicias, de exención del pago de las contribuciones 
especiales aplicadas por las obras de renovación del pavi­
mento de calzada y aceras y arbolado efectuadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, vistos los informes emi­
tielos y 10 preceptuado en el artículo 359 del Estatuto 
Municipal de 8 de marzo de 1924, legislación vigente en la 
fecha en que se realizaron las obras de referencia. 

37. Desestimar la petición formulada por D . Manuel 
Crespo Oroquieta, como propietario ele la finca número 42 
de la calle de Joaquín María López, de que se le conceda 
la exención del pago de las contribuciones 'especiales apli­
cadas por las obras de pavimentación, aceras y absorbe­
deros efectuadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, 
vistos los informes emitidos, y que ni en la ley de Régimen 
local ni en la Ordenanza de la exacción vigentes figura 
como causa de exención el acogimiento a los beneficios que 
proporciona la ley de Casas baratas que alega el reclamante. 

38. DeseStimar la petición de exención de pago formu­
lada por D. Antonio Navarrete Samper, como propietario 
de la finca número 4 provisional de la calle de Pamplona, 
de las cuotas que le corresponde abonar por las obras de 
pavimentación y aceras efectuadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública, vistos los informes emitidos y la natu­
raleza singular de las contribuciones especiales, que no son 
una contribución periódica, sino una compensación del im­
porte de las obras por los beneficios que se derivan para 
la propiedad urbana; y conceder, accediendo a las peticiones 
deducidas por D. Francisco Ribeira Neira, D. José Mon­
tero Morales, doña María Teresa Quiñones González, don 
Antonio Cordón Dávila, D. Oemente San Andrés, doña 
Luisa Sanz Brías y doña Fernanda Loma Albertos, pro­
pietarios, respectivamente, de las fincas números 1, 7, 15, 
17, 4, 6 y 18 de la calle de Pamplona, la exención del pago 
de las contribuciones especiales aplicadas por las obras de 
pavimentación de calzada y aceras realizadas por el A vun­
tamiento en dicha vía pública, teniendo en cuenta el estar 
tributando todas ellas el recargo extraordinario del 4 por HlO 
de Ensanche en la fecha de realizarse las obras y la incom­
patibilidad marcada en la ley de Régimen local de 16 de 
diciembre de 1950, según' determina su artículo 584; de­
biendo la Intervención Municipal tener en cuenta 10 pre­
visto en la regla sexta, apartado e) J de la correspondiente 
Ordenanza, en cuanto a las exenciones concedidas, por 
cuanto las obras han tenido efecto con cargo al presupuesto 
ordinario del Interior, y el producto del recargo en cuya 
virtud se conceden las exenciones tiene su ingreso en el 
presupuesto del Ensanche. 

39. Conceder, accediendo a la petición formulada por 

D. Joaquín de Colsa Colsa, la exenClOn del pago de las 
contribuciones especiales aplicadas pOI: las obras de pavi­
mentación, aceras e instalación de tuberías y bocas de riego 
realizadas por el Ayuntamiento a la finca número 4 del 
pasaje de Bisbal, propiedad del reclamante, teniendo en 
cuenta el estar tributando el recargo del 4 por 100 de 
Ensanche en la fecha de realizarse las obras, y la incom­
patibilidad marc'ada en la ley de Régimen local vigente; 
debiendo la Intervención Municipal tener en cuenta lo pre­
visto en la regla sexta, apartado e) J de la correspondiente 
Ordenanza, en cuanto a la exención concedida, por cuanto 
las obras han tenido efecto con cargo al presupuesto ordi­
lurio del Interior, y el producto del recargo en cuya virtud 
se concede la exención tiene su ingreso en el presupuesto 
del Ensanche. 

40. Conceder, accediendo a la petición formulada por 
D. Luis Jiménez Crozat, la exención del pago de las contri­
buciones especiales aplicadas por las obras de alcantarillado 
realizadas por el Ayuntamiento a la finca número 5 del 
pasaje de Bisba!, propiedad del reclamante, teniendo en 
cuenta 10 mismo que se indica en el anterior. ' 

41. Conceder, accediendo a la petición formulada por 
D. Joaquín de Colsa Colsa, la exención del pago de las 
contribuciones especiales aplicadas por las obras de alcan­
tarillado realizadas por el Ayuntamiento a la finca nú­
mero 4 del pasaje de Bisbal, propiedad del reclamante, 
teniendo en cuenta lo mismo que se indica en los anteriores. 

42. Declarar exenta de satisfacer las cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales h-an sido asignadas 
a la finca número 3 del pasaje de Bisbal por las obras de 
alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública en el mes de julio de 1951, por venir satisfaciendo 
dicho inmueble el recargo del 4 por 100 sobre la contribu­
ción urbana; debiendo tener en cuenta la Intervención 
Municipal lo dispuesto en la base sexta de la correspon­
diente Ordenanza, ya que las obras han sido ejecutadas con 
cargo al presupuesto ordinario del Inferior, y el proclucto 
del recargo en cuya virtucl se otorga la exención tuvo su 
ingreso en el presupuesto del Ensanche. 

43. Declarar exenta de satisfacer las cuotas que en 
. concepto de contribuciones especiales han sido asignadas 
a la finca número 3 del pasaje de Bisbal por las obras de 
pavimentación ejecutadas por el Ayuntamierito en dicha vía 
pública en julio de 1951, por venir satisfaciendo dicho in­
mueble el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana y coincidir las prevenciones legales establecidas a tal 
fin; debiéndose tener en cuenta por la Intervención Muni­
cipal 10 dispuesto en la base sexta de la correspondiente 
Ordenanza, por cuanto las obras han sido ejecutadas con 
cargo al presupuesto ordinario del Interior, y el producto 
del recargo del 4 por 100 sobre la contribución urbana del 
referido inmueble, en cuya virtud se otorga la exención 
de pago, tiene su ingreso en el presupuesto del Ensanche. 

44. Declarar exenta de satisfacer las cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales han sido asignadas 
a la finca número 8 ele la calle de Alonso del Barco por las 
obras ele pavimentación, aceras y bocas de riego ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública en 1951, por 
venir satisfaciendo dicho inmueble el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana y coincidir 10 establecido en 
las disposiciones legales reguladoras ele la materia a tal fin; 
debiéndose tener en cuenta por la Intervención Municipal 
10 dispuesto en la base sexta de la correspondiente Orde­
nanza, por cuanto las obras han sido ejecutadas con cargo 
al presupuesto ordinario del Interior, y el producto ~e1 
recargo del 4 por 100 sobre la contribución urbana del refe­
rido inmueble, en cuya virtud se otorga la exención de pago, 
tiene su ingreso en el presupuesto especial del Ensanche. 

45. Devolver a D: Diego Núñez la cantidad de p~se­
tas 11.448,49 satisfecha por dicho señor mediante los recibos 
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números 214 Y 215, expedidos por la Administración de 
Rentas y Exacciones municipales el día 18 de febrero 
de 1952, relativos a las cuotas que en concepto de contri­
buciones especiales correspondieron a las fincas números 1 
y 3 de la calle del Maestro Alonso por las obras de pavi­
mentación y aceras, más los recargos consiguientes, en 
virtud de haberle sido concedida la exención de dicho pago 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 30 de 
enero último, y cuya devolución tendrá efecto, en su importe 
de 10.994,19 pesetas, con cargo al concepto presupuestario 
correspondiente, y 454,30 pesetas, con cargo "al 5 por 100 
contribuciones e!>peciales" ; debiéndose tener en cuenta por 
la Intervención Municipal lo previsto en la regla sexta, 
apartado e)) de la correspondiente Ordenanza, por cuanto 
las obras han tenido efecto con cargo al presupuesto ordi­
nario del Interior , y el producto del recargo del 4 por 100 
en cuya virtud se concede la exención, y en su consecuencia 
la devolución propuesta, tiene su ingreso en el presupuesto 
especial del Ensanche. 

46. Declarar exentas del pago de las contribuciones 
especiales asignadas a las fincas números 1 y 3 de la calle 
del Maestro Alonso por las obras de tuberías y bocas de 
riego ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública 
el año 1950, por venir satisfaciendo dichos inmuebles el 
recargo del 4 por 100 sobre su respectiva contribución 
urbana, y en su consecuencia, la devolución a D. Diego 
N úñez de la cantidad de 2.160,66 pesetas, importe de dichas 
cuotas, más los recargos de apremio correspondientes, a que 
asciendan los recibos expedidos por la Administración de 
Rentas y Exacciones municipales números 51 y 52, fechados 
por dicha dependencia en 17 de abril de 1952, relativos 
a las citadas fincas; cuya devolución tendrá efecto con cargo 
al concepto presupuestario en la suma de 2.074,91 pesetas, 
y al de "5 por 100 contribuciones especiales", la de pese­
tas 85,75; debiéndose tener en cuenta por la Intervención 
Municipal lo dispuesto en la regla sexta, apartado e)) de la 
correspondiente Ordenanza, por cuanto las obras que nos 
ocupan han tenido efecto con cargo al presupuesto ordinario 
del Interior, y el producto del recargo del 4 por 100 en 
cuya virtud se concede la exención de pago, y en su con­
secuencia la devolución propuesta, tiene su ingreso en el 
presupuesto especial del Ensanche. 

47. Quedar enterada, estándose a 10 acordado, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
de la resolución del Tribunal Económico de la Provincia, 
fecha 24 de abril último, dictacla en la reclamación pro­
movida ante el mismo por D. Leopoldo José Ulled contra 
el acuerdo municipal, de 24 de mayo de 1950, relativo a la 
aplicación de contribuciones especiales asignadas al solar 
de la calle de Alejandro Ferrant, 4, y por cuya resolución 
se desestima la reclamación formulada; y clisponer, en el 
caso de que el interesado . interpusiera recurso canten: 
ciosoadministrativo, que comparezca la Corporación como 
coad yu van te. 

48. Quedar enteracla de la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministáltivo en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto por la Compañía 
Cantabria de seguros (S. A.) contra la, resolución del Tri­
bunal Económicoadministrativo de la Provincia relativa 
a las multas de 100 pesetas que le fueron impuestas a la 
mencionada Sociedad por el Ayuntamiento por cada uno de 
los días transcurridos desde la fecha en que debió presen­
tar las declaraciones de primas recaudadas en el año 1948, 
a fin de fijar las cuotas que en concepto de contribuciones 
especiales le corresponde satisfacer para sufragar los por­
centajes previstos en cuanto al coste de servicio contra in­
ce~dios, y por cuyo fallo se declara nulo el acuerdo del 
Tnbunal Económicoadministrativo, por ser firme v consen­
tido el acto administrativo municipal impugnado: 

49. Ingresar en la Tesorería de Hacienda de la pro-

vincia las cantidades de 125,23 y 134,12 pesetas, importe 
de las liquidaciones practicadas por los años económicos 
de 1950 y 1951, respectivamente, por el concepto de im­
puesto sobre los bienes de las personas jurídicas, en 10 que 
se refiere a los del anexionado Ayuntamiento de Canillejas. 

50. Ingresar, con cargo al capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto, en la Tesorería de Hacienda de la pro­
vincia la cantidad de 138,82 pesetas, importe de la liqui­
dación practicada por el impuesto que grava los bienes de 
las personas jurídicas, correspondiente al año económico 
de 195 1, por los del anexionado Ayuntamiento de Barajas. 

51. Reconocer un crédito a favor 'del Canal de J sa­
bel II, por 19.260,36 pesetas, importe de diversas facturas 
por suministro de agua durante el tercer trimestre de 1952 
a varios edificios y dependencias de los Municipios anexio­
nados, conforme a la relación presentada por la Delegacióll 
del Gobierno en dicho organ ismo; cuya suma ha de ser 
cargo a la partida 25 del vigente presupuesto. 

52. Reconocer un crédito a favor del Canal de T sa­
bel II, por 14.155,32 pesetas, importe de diversas facturas 
por suministro de agua durante el tercer trimestre de 195 1 
a varias Inspecciones Sanitarias y Mercados municipales, 
conforme a la relación presentada por la Delegación del 
Gobierno en dicho organismo; cuya suma ha de ser cargo 
a la partida 25 del vigente presupuesto. 

53. Adoptar los aeuerdos que a continuación se ex­
presan, en vista de la solicitud presentada por el Adminis­
trador de la finca número 2 de la calle de las Tres Cruces, 
que el Ayuntamiento tiene arrendada para escuelas: 

Primero. Que a partir del 1 de julio de 1951 se reco­
nozca un aumento sobre la renta de alquiler de los pisos 
arrendados por la Corporación Municipal para escuelas en 
la finca número 2 de la calle de las Tres Cruces en la 
cantidad de 1.190,02 pesetas anuales, importe del 35,26 
por 100 de aumento experimentado en la contribución terri­
torial como consecuencia de la revisión catastral, y referido 
dicho porcentaje al líquido imponible asignado a la finca; 
y que desde la misma fecha se reconozca otro aumento 
de 104,35 pesetas anuales, C01110 repercusión del experi­
mentado en el arbitrio de alcantarillado por la misma finca. 

Segundo.' Que con cargo al capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto se abone al propietario de la finca de 
referencia la cantidad de 1.941,58 pesetas, importe total 
de las liquidaciones practicadas por ambos conceptos por la 
Intervención de Fondos municipales, y referidas al período 
de tiempo comprendido entre elIde julio de 1951 y el 
31 de diciembre de 1952; Y 

Tercero. Que con cargo a la partida 559 del mi smo 
presupuesto se abonen igualmente las sumas de 1.190,02 
y 104,35 pesetas, importes de los aumentos por contribu­
ción y arbitrio de alcantarillado, respectivamente, corres­
pondientes al ejercicio actual. 

54. Disponer que a partir del 1 de enero del corriente 
año se considere aumentada la renta de alquiler del piso 
bajo ocupado por escuelas en la finca número 3 de la cuesta 
de Santo Domingo en la cantidad de 450 pesetas anuales, 
importe del 7,50 por 100 sobre las 6.000 pesetas que figuran 
en el contrato de arrendamiento de dicho local, aumento 
que autoriza el decreto del Ministerio de Justicia de 17 de 
mayo de 1952, en relación con el apartado a) del artícu­
lo 118 de la vigente ley de Arrendamientos urbanos; y 
que la expresada suma se satisfaga al propietario de la finca, 
por inclusión de la parte proporcional correspondiente en 
las relaciones trimestráles que al efecto se formulan, con 
cargo a la partida 559 del vigente presupuesto. 

55. Disponer que a partir del 1 de enero del corriente • 
año se considere aumentada la renta de alquiler del piso 
ocupado por escuelas en la finca número 28 de la calle 
del Pilar de Zaragoza en la cantidad de 1.875 pesetas anua­
les, importe del 7,50 por 100 de aumento sobre las 25.000 

• 
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pesetas figuradas en el contrato de arrendamiento, aumento 
que autoriza el decreto del Ministerio de Justicia de 17 de 
mayo de 1952, en relación con el apartado a) del artícu­
lo 118 de la ley de Arrendamientos urbanos vigente; y 
que la expresada suma se satisfaga al propietario de la finca, 
por inclusión de la parte proporcional correspondiente en 
las relaciones trimestrales que al efecto se formulan, C011 

cargo a la partida 559 del vigente presupuesto. 
56. Disponer que a partir del 1 de enero del corriente 

año se considere aumentada la renta de alquiler contratada 
por el piso bajo de la finca número 8 de la calle de Don 
Pedro, arrendado por la Corporación Municipal para es­
cuelas, en la cantidad de 2.025 pesetas, importe del 7,50 
por 100 de aumento sobre las 27.000 pesetas que venían 
abonándose, aumento que autoriza el decreto del Ministe­
rio de Justicia de 17 de mayo de 1952, en relación con el 
apartado a) del artículo 118 de la vigente ley de Arrenda­
mientos urbanos; y que la expresada suma se satisfaga a 
los propietarios de la finca, por inclusión en las relaciones 
trimestrales que al efecto se formulan, con cargo a la par­
tida 559 del vigente presupuesto. 

57. Disponer que a partir del 1 de enero del corriente 
año se considere aumentada la renta de alquiler de los loca­
les arrendados para escuelas en la finca números 22 y 24 
de la calle de San Cosme en la cantidad de 461,15 pe~etas 
anuales, importe del 5 por 100 sobre las 9.225,54 pesetas 
que figuran en el contrato de arrendamiento de dichos loca­
les, aumento que autoriza el decreto del Ministerio de T us­
ticia de 17 de mayo de 1952, en relación con el apartad~ a) 
del artículo 118 de la vigente ley de Arrendamientos urba­
nos; y que la expresada suma se satisfaga al 'propietario 
de la finca, por inclusión de la parte proporcional corres­
pondiente en las relaciones trimestrales que al efecto se 
formulan, con Gargo a la partida 559 del vigente presu­
puesto. 

58. Disponer que a partir del 1 de enero del corriente 
año se considere aumentada la renta de alquiler de los loca­
les arrendados para escuelas en la finca número 22 de la 
calle del León en la cantidad de 603,75 pesetas anuales, 
importe del 10 por 100 sobre las 6.037,50 pesetas que figu­
ran en el contrato de arrendamiento de dichos locales, 
aumento que autoriza el decreto del Ministerio de Justicia 
de 17 de mayo de 1952, en relación con el apartado a) del 
artículo 118 de la vigente ley de ArreI).damientos urbanos; 
y que la expresada spma se satisfaga al propietario de la 
finca, por inclusión de la parte proporcional correspondiente 
en las relaciones trimestrales que al efecto se formulan, con 
cargo a la partida 559 del vigente presupuesto. 

59. Disponer que a partir del 1 de enero del corriente 
año se considere aumentada la renta de alquiler del piso 
bajo ocupado por escuelas en la finca número 3 de la calle 
de Florencio Llorente en la cantidad de 81 pesetas anua­
les, importe del 7,50 por 100 sobre las 1.080 pesetas que 
figuran en el contrato de arrendamiento de dicho local, 
aumento que autoriza el decreto del Ministerio de Justicia 
de 17 de mayo de 1952, en relación con el apartado a) del 
artículo 118 de la vigente ley de Arrendamientos urbanos; 
y que la expresada suma se satisfaga al propietario de la 
finca, por inclusión de la parte proporcional correspon­
diente en las relaciones trimestrales que al efecto se formu­
lan, con cargo a la partida 559 del vigente presupuesto. 

60. Disponer que a partir del 1 de enero del corriente 
año se considere aumentada la renta de alquiler del piso 
principal arrendado para escuelas en la finca númer.o 3 de 
la calle de Garcilaso en la cantidad de 450 pesetas anuales, 
importe del 7,50 por 100 sobre las 6.000 pesetas que figuran 
en el contrato de arrendamiento, aumento que autoriza el 
decreto del Ministerio de Justicia de 17 de mayo de 1952, 
en relación con el apartado a) del artículo 118 de la vi­
gente ley de Arrendamientos urbanos; y que la expresada 

suma se satisfaga a los propietarios de la finca, por inclusión 
de la parte proporcional correspondiente en las relaciones 
trimestrales que al efecto se formulan, con cargo a la par­
tida 559 del vigente presupuesto. 

61. Disponer que a partir del 1 de enero del corriente 
año se considere aumentada la renta de alquiler del local 
arrendado para escuelas en la finca número 44 de la calle 
de Víctor Pradera en la cantidad de 450 pesetas anuales 
importe del 7,50 por 100 sobre las 6.000 pesetas que figura~ 
en el contrato de arrendamiento, aumento que autoriza el 
decreto del Ministerio de Justicia de 17 de mayo de 1952 
en relación con el apartado a) del artículo 118 de la vi~ 
gente ley de Arrendamientos urbanos; y que la expresada 
suma se abone a los propietarios de la finca, por inclusión 
de la parte proporcional correspondiente en las relaciones 
trimestrales que al efecto se formulan, con cargo a la par­
tida 559 del vigente presupuesto. 

62. Disponer que a partir del 1 de enero del corriente 
año se considere aum,entada la renta de alquiler de los loca­
les arrendados para escuelas en la finca número 20 de la 
calle de las Huertas en la cantidad de 450 pesetas anuales, 
importe del 7,50 por 100 sobre las 6.000 pesetas que figuran 
en el contrato de arrendamiento, aumento que autoriza el 
decreto del Ministerio de Justicia de 17 de mayo de 1952, 
en relación con el apartado a) del artículo 118 de la vi­
gente ley de Arrendamientos urbanos; y que la expresada • 
suma se satisfaga a los propietarios de la finca, por inclusión 
de la parte proporcional correspOlidiente en las relaciones 
trimestrales que al efecto se formulan, con cargo a la par­
tida 559 del vigente presupuesto. 

63. Disponer que a partir del 1 de enero del corriente 
año se considere aumentada la renta de alquiler de los loca­
les arrendados para escuelas en la finca número 68 de la 
calle de Bravo Murillo en la cantidad de 412,50 pesetas 
anuales, importe del 7,50 por 100 sobre las 5.500 pesetas 
que figuran en el contrato de aúendamiento, aumento que 
autoriza el decreto del Ministerio de Justicia de 17 de 
mayo de 1952, en relación con el apartado aY del artícu­
lo 118 de la vigente ley de Arrendamientos urbanos; y 
que la expresada suma se satisfaga al propietario de la 
finca, por inclusión de la parte proporcional correspon­
diente en las relaciones trimestrales que al efecto se formu­
lan, con cargo a la partida 559 del vigente presupuesto. 

64. Disponer que a partir del 1 de enero del corriente 
año se considere aumentada la renta de alquiler del piso 
primero de la finca número 3 de la calle de San Andrés 
arrendado para escuelas en la cantidad de 600 pesetas anua­
les, importe del 7,50 por 100 sobre las 8.000 pesetas que 
figuran en el contrato de arrendamiento, aumento que auto­
riza el decreto del Ministerio de Justicia de 17 ele mayo 
de 1952, en relación con el apartado a) del artículo 118 de 

'la vigente ley de Arrendamientos urbanos; y que la ex­
presada suma se satisfaga aÍ propietario de la finca, por 
inclusión de la parte proporcional correspondiente en las 
relaciones trimestrales que al efecto se formulan, con cargo 
a la partida 559 del vigente presupuesto. 

65. Disponer que a partir del 1 de enero del corriente 
año se considere ~umentada la renta de alquiler elel piso 
entresuelo de la finca número 6 moderno de la calle de 
Manuel González Longoria en la cantidad de 750 pesetas 
anuales, importe del 7,50 por 100 sobre las 10.000 pesetas 
que figuran en el contrato de arrendamiento de dicho local, 
aumento que autoriza el decreto del Ministerio de Justicia 
de 17 ele mayo de 1952, en relación con el apartado a.} del 
artículo 118 de la vigente ley ele Arrendamientos urbanos; 
y que la expresada suma se satisfaga al propietario de la 
finca, por inclusión de la parte proporcional correspondiente 
en las relaciones trimestrales que al efecto se formulan, 
con cargo a la partida 559 del vigente presupuesto. . 

66. Disponer que a partir del 1 de enero elel comente 
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año se considere aumentada la- renta de alquile.r de los 
locales arrendados para escuelas en la finca número 3 de 
la plaza de Cascar ro en la cantidad de 316,25 pesetas anua­
les, importe del 10 por 100 sobre las 3.162,50 pesetas que 
figuran en el contrato de arrendamiento, aumento que auto­
riza el decreto del Ministerio de Justicia de 17 de mayo 
de 1952, en relación con el apartado a) del artículo 118 de 

. la vigente ley de Arrendamientos urbanos; y que la expre­
sada suma se abone a la propietaria ·de la finca, por inclu­
sión de la parte proporcional correspondiente en las rela­
ciones trimestrales que al efecto se formulan, con cargo a 
la partida 559 del vigente presupuesto. 

67. Disponer que a partir del 1 de enero del corriente 
año se considere aumentada 'la renta de alquiler de los loca­
les arrendados para escuelas en la finca números 59 y 61 
de la calle de Los Requena en la cantidad de 180 pesetas 
anuales, importe del 7,50 por 100 sobre las 2.400 pesetas 
que figuran en el contrato de arrendamiento, aumento que 
autoriza el decreto del Ministerio de Justicia de 17 de 
mayo de 1952, en relación con el apartado a) del artÍcu­
lo 118 de la vigente ley de Arrendamientos urbanos; y 
que la expresada suma se abone al propietario de la finca, 
por inclusión de la parte proporcional correspondiente en 
las relaciones trimestrales que al efecto se formulan, con 
cargo a la partida 559 del vigente presupuesto. 

68. Disponer que a partir del 1 de enero del corriente 
año se considere aumentada la renta de alquiler de los loca­
les arrendados para escuelas en la finca número 13 de la 
calle de O'Dónnell, con vuelta a la de Antonio Acuña, 10, 
en las cantidades siguientes: por 10 que se refiere a la renta 
contratada en el contrato del año 1927, en 750 pesetas anua­
les, importe del 7,50 por 100 sobre las 10.000 pesetas figu­
radas en el mismo; en lo que respecta al contrato suscrito 
en el año 1941, en 500 pesetas anuales, 5 por 100 de las 
otras 10.000 pesetas consignadas en dicho contrato; y qtte 
las 1.250 pesetas que suponen los referidos aumentos, auto­
rizados por el decreto del Ministerio de Justicia de 17 de 
mayo de 1952, en relación con el apartado a) del artícu­
lo 118 de la vigente ley de Arrendamientos urbanos, se 
satisfagan al propietario de la finca, por inclusión de la 
parte proporcional correspondiente en las relaciones tri­
mestrales que al efecto se formulan, con cargo a la parti­
da 559 del vigente presúpuesto. 

69. Disponer que a partir del 1 de enero del corriente 
año se considere aumentada la renta de alquiler de los loca­
les arrendados para escuelas en la finca número 7 'de la 
calle de San Bartolomé en las cantidades siguientes: por 
10 que se refiere a la renta contratada en el contrato del 
año 1905, en 400 pesetas, importe del 10 por 100 sobre 
las 4.000 pesetas figuradas en el mismo; en 10 que respecta 
al contrato suscrito en 1918, en 300 pesetas anuales, 7,50 
por 100 de las 4.000 pesetas consignadas en dicho contrato; 
y que las 700 pesetas que suponen los referidos aumentos, 
autorizados por el decreto del Ministerio de Justicia de 
17 de mayo de 1952, en relación con el apartado a) del ar­
tículo 118 de la vigente ley de Arrendamientos urbanos, se 
satisfagan al propietario de la finca, por inclusión de la 
parte proporcional correspondiente en las relaciones trimes­
trales que al efecto se formulan, con cargo a la partida 559 
del vigente presupuesto. 

70. Disponer que a partir del 1 de enero del corriente 
año se considere aumentada la renta de alquiler de los loca­
les arrendados para escuelas en la finca número 7 de la 
cal1e de Amaniel en 'las cantidades siguientes: por 10 que 
'se refiere a la renta contratada en el contrato del año 1916, 
en 585 pesetas anuales, importe del 7,50 por 100 sobre las 
7.800 pesetas figuradas en el mismo; en 10 que respecta al 
Contrato suscrito en el año 1932, en 453,75 pesetas anuales, 
7,50 por 100 de las 6.05.0 pesetas consignadas en dicho con­
trato; y que las 1.038,75 pesetas que suponen los referidos 

aumentos, autorizados por el decreto del Ministerio de Jus­
ticia de 17 de mayo de 1952, en relación con el apartado a) 
del artículo 118 de la vigente ley de Arrendamientos urba­
nos, se satisfagan al propietario de la finca, por inclusión 
de la parte proporcional correspondiente en las relaciones 
trimestrales que al efecto se formulan, con cargo a la par­
tida 559 del vigente presupuesto. 

71. Disponer que a partir del 1 de enero del corriente 
año se considere aumentada la renta de alquiler de los loca­
les arrendados para escuelas en la finca número 16 (an­
tes 12) de la calle de Granada en las cantidades siguientes: 
por 10 que se refiere a la renta contratada en el contrato 
del año 1923, en 1.260 pesetas anuales, importe del 7,50 
por 100 sobre las 16.800 pesetas figuradas en el mismo; 
en 10 que respecta al contrato suscrito en 1934, en 277,50 
pesetas anuales, 7,50 por 100 de las 3.700 pesetas consig­
nadas en dicho contrato; y que las 1.537,50 pesetas que 
suponen los referidos aumentos, autorizados por el decreto 
del Ministerio de Justicia de 17 de mayo de 1952, en rela­
ción con el apartado a) del artículo 118 de la vigente ley 
de Arrendamientos urbanos, se satisfagan al propietario de 
la finca, por inclusión de la parte proporcional correspon­
diente en las relaciones trimestrales que al efecto se formu­
lan, con cargo a la partida 559 del vigente presupuesto. 

Fomento 

72 y 73. Aprobar la revisión de precios de las obras 
de pavimentación de las calles de las Carolinas, Francisco 
Ricci, Gladíolo, Torrijas e Isaac Peral, ejecutadas por el 
contratista D. Francisco Méndez García, así como la de 
la contrata de construcción, conservación y reparación de 
pavimentos con riego asfáltico, formulada para aplicación 
de las obras ejecutadas durante el año 1952, teniendo en 
cuenta que dicha revisión se ha efectuado en armonía con 
las disposiciones oficiales dictadas en la materia; y disponer 
que las sumas de 167.167,01 y 932.474,65 pesetas, respec­
tivamente, a que ascienden las liquidaciones formuladas en 
virtud de la expresada revisión, sean cargo a la partida 
que para estas atenciones figura consignada en el capítulo 1 
del vigente pr.esupuesto, en armonía con 10 informado por 
la Intervención Municipal. 

74. Aprobar los precios contradictorios que, formu­
lados por los Servicios Técnicos municipales, se consignan 
en el expediente, para aplicación de las obras de construc­
ción de los colectores de los arroyos de Aluche y Meaques, 
adjudicadas mediante subasta en 8 de agosto del pasado 
año, visto, según informa la Intervención Municipal, que 
no acusan un mayor coste en la obra, sino, por el contrario, 
una apreciable economía. 

75. Disponer, ratificando anterior propuesta de la Co­
misión, sea desalojada totalmente la finca número 51 de 
la calle de Embajadores, teniendo en cuenta que, según 
informa la Comisión Asesora de Expedientes contradicto­
rios, la mencionada finca se halla en ruina, suponiendo un 
riesgo la permanencia en la misma de sus moradores. 

76. Proceder, teniendo en cuenta 10 informado por la 
Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, al des­
alojo de la finca número 4 ele la calle del General García 
de la Herranz, por considerarse peligrosa la permanencia 
de inquilinos, dado el estado actual en que se encuentra, 
ya que aparecen, en planta alta, las fachadas, muros inte­
riores y panderetes con grandes fisuras, sin duda por el 
empuje de la armadura que tiene una de sus limas quebrada. 

77. Declarar en estado de ruina la finca número 3 del, 
paseo de los Pontones, y proceder a su derribo, dado el gta­
ve peligro para los inquilinos, según informa la Comisión 
Asesora de Expedientes contradictorios, ya que las zonas 
por donde han de transitar aquéllos se encuentran en esta­
tadQ alarmante de ruina, 
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78. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por los inquilinos de la finca número 149 de la avenida 
de la Albufera (antes carretera de Valencia, 115) contra 
el acuerdo municipal, de 13 de mayo último, por virtud del 
cual se declaró en ruina dicho inmueble, teniendo en cuenta, 
según aquel informe, que el referido acuerdo fué adoptado 
de c01úormidad con los dictámenes técnicos emitidos por el 
Arquitecto de la División y por la Comisión Asesora de 
Expedientes contradictorios. 

79. Disponer que, apreciándose, según la Comisión 
Asesora de Expedientes contradictorios, que la vivienda del 
bajo izquierda de la finca números 20 y 22 de la calle de 
San Bernabé, que da a la fachada, se encuentra en ruina 
inminente, por estarlo la medianería y la primera crujía 
de dicha vivienda, debido al socavón que aparece en la me­
dianería, se desalojen la referida vivienda y los locaies de 
las plantas altas que corresponden con la señalada vivienda 
de planta baja de la finca de que se trata; debiendo condo­
narse la multa de 500 pesetas impuesta a los propietarios 
de la citada finca por decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 de febrero del corriente año, por haberse consi­
derado atendibles los razonamientos expuestos por los 
mismos. 

80. Aprobar los pliegos de condiciones para la ejecu­
ción de las obras de reparación del transformador de la 
calle de Méndez Alvaro, dadas las deplorables condiciones 
en que se halla, así como el presupuesto de dichas obras, 
que, ascendente a la suma de 30.000 pesetas, habrá de ser 
cargo a la partida 95 del vigente presupuesto; debiendo 
autorizarse a la Alcaldía Presidencia para que, bien directa­
mente o por delegación, teniendo en cuenta lo preceptuado 
en el apartado f) del artículo 311 de la vigente ley de Ré­
gimen local, lleve a cabo la adjudicación de las referidas 
obras, y pasar el expediente, para dar cumplimiento a 10 
preceptuado en el vigente reglamento de Contratación, al 
Negociado de Subastas, una vez adjudicadas aquéllas. 

LICENCIAS DE OBRAS 

81 a 114. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de 10 informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras , en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proy~ctos presentados al efecto; 
debiendo pasar los e.,-xpedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Rafael Fite Salvador, para construir una casa en 
una calle particular, sin número, con entrada por el paseo 
de la Castellana, 74 duplicado. 

A D. Angel del Barrio Martín-Gamero, para construir 
una casa en la calle de Ruiz de Alda, 78. 

A D. Francisco Sánchez Poyatos, para realizar obras 
de reforma y ampliación en la finca número 20 de la 
calle de Pinos Alta, con vuelta a la de Albendiego (Cha-
martín). . 

A D. Amadeo Pérez Pérez, para realizar obras de re­
forma y ampliación en una finca sin número de la calle de 
Ramón ' Ca1abuig (Vallecas). 

A D. Modesto Martínez Martínez, para obras de am­
pliación en la finca número 35 de la calle de Gabasti (Ca­
nillas). 

A D. Miguel Esquer de la Torre, para realizar obras 
de reforma y ampliación en la finca número 23 de la 
calle de Serrano. 

A D. Isidoro Villalba Martínez, para construir una 
casa en la calle de Robledo, 7 (Chamartín). 

-= 
A LéJ. Industrial Comercial Exportadora, Sociedad anó­

nima· (L. 1. C. E. S. A.), para construir una casa en el 
paseo del Pintor Rosales, 56. 

A D. Isidoro Martín Calvo, para construir una casa 
y una nave para gallinero en la calle de Ramón Azorín, 
sin número (Carabanchel). 

A D. Angel Torrejón Moral, para construir una casa 
en la avenida de San Diego, 65 (Vallecas). 

A D. Isaac García Díez, para realizar obras de reforma 
y ampliación en la finca número 80 de la calle de la Sierra 
de Filabrás (Vallecas). 

A Compañía Farmacéutica Española, para construir 
una casa en la calle de Joaquín García Morato, 33 . 

A Reverendas Agustinas Misioneras de Ultramar, para 
construir un pabellón en la calle del General Pardiñas, 34. 

A D. Francisco Sáez Iravedra, para construir una casa 
en la calle de la Palmera, 15 (Chamartín). 

A D. Feliciano López Alvarez, para construir una casa 
en la calle de Emilia, 78 (Chamartín). 

A D. Aurelio Cuevas y a D. Santiago Pellicer, para 
construir un gallinero en una finca sin número de la caUe 
de Eduardo Terán (Canillejas). 

A D. Luis Gallardo, para construir unas naves en la 
calle del Doctor Bellido, sin número (Vallecas) . 

A D. Enrique Gama Matato, para construir una casa 
en la calle de la Cañada de Pradolorigo, sin número (Ca­
rabanchel). 

A D. Mariano Olmedilla Platas, para obras de amplia­
ción én la finca número 10 de la calle de Amadeo I (Va­
llecas). 

A D. Mariano Pascual, para obras de ampliación en la 
finca número 30 de la calle de los Algodonales (Chamartín). 

A D. Pedro Sánchez Díez, para obras de ampliación 
en la finca número 8 de la calle de Alonso Cano. 

A D. Luis Sorli San Juan, para obras de ampliación en 
la finca número 52 de la calle de Cea Bermúdez. 

A D. Alberto Co11, para construir un edificio industrial 
en la calle de Cartagena, 43. 

A D. Luis García Sánchez, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 54 de la calle de Jaén. 

A D. Rafael Bel Uguet, para construir una casa en la 
calle de J ulián González, con vuelta al camino alto de San 
Isidro. 

A doña Aurora Martín López, para obras de amplia­
ción en la finca número 16 de la calle de Lorenza Correa. 

A D. Pablo Herranz Iglesias, para construir una casa 
en la calle de Las Mercedes, lI. 

A D. León Martín Caro, para obras de ampliación y 
reforma en la finca número 24 de la ca1le de Magín Calvo. 

A D. Amador Alvarez, para obras de ampliación en la 
finca número 60 de la calle de Santa Juliana. 

A D. Avelino de la Torre, para construir una nave 
con viviendas en la ca1le de los Vascos, con vuelta a la de 
la Huerta. 

A D. Heliodoro Loras Andrés, para obras de amplia­
ción en la finca número 33 de la calle de Vi1laamil. 

A D. Alfredo García Pablos, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 6 de la calle de los ViveroS. 

A D. Antonio Araco, para obras de ampliación en la 
finca número 12 de la calle del Desengaño. 

A D. José Garaeta Fontané, para construir una nave 
con vivienda en la calle de Paravicinos, con vuelta a la de 
Arjona. 

115 a 122. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan para construir casas en los lugares 
que se determinan, vistos los informes emitidos tanto pOl: ,el 
Arquitecto municipal de la Zona como por la IntervenclOJ1 

Fiscal de Ingresos, y como acogidos a los beneficios que 
otorga el régimen de excepción de las bases 40 y 41 de la 
Ordenanza de exacciones correspondiente ; 
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A D. Luis Barreda Simón, en la calle de nuevo trazado, 
sin número, barrio del Progreso (Carabanchel Bajo). 

A D. Manuel Heras Rodríguez, en la calle de Andrés 
Obispo, sin número (Canillas). 

.\ D. Angel Díaz Barragán, en la calle de Nicolás 
Gómez, 57 (Canillas). 

A doña Ana García Guerrero, en el barrio del Pro-
greso. . 

A D. Antonio Moreno Rojo, en el camino viejo de 
Coslada, 8 (Vicálvaro). 

A D. Moisés Calvo Mancebo, en el cammo viejo de 
Coslada, 12 (Vjcálvaro). 

A D. Ju, n Fernández García, en el camino viejo de Cos­
lada, 6 (Vicálvaro). 

A D. Alejandro Adrados Martínez, en la calle de Carlos 
Fuertes, parcela número 10 (Carabanchel) . 

123. Conceder a D. Marcelo Fernández Ontiveros, de 
conformidad con lo informado por la Dirección de Edifi­
caciones privadas, licencia para construir una casa de dos 
plantas en h calle de Marina Vega, sita en la Colonia El 
Zofío (Carabanchel), condicionada a no construir la planta 
primera hasta que no tenga instalado el alcantarillado en la 
calle, y siempre que en la ejecución de los trabajos se aten­
gan al proyecto presentado; debiendo pasar el expediente 
a la Fiscalí:t de la Vivienda para que emita informe como 
es preceptivo, y a la Administración de Rentas para que 
practique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos correspondientes. 

124. Rehabilitar lá licencia concedida a D. Domingo 
Malmierca Pedraz para construir una casa en la calle de 
Embajadores, 137; debiendo expedirse dicha licencia, de 
conformidad con 10 informado por la Intervención, libre 
de derechos. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

125. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo 
a la .partida 561 del vigente presupuesto, para atender al 
servicio de calefacción del grupo escolar Máter Purísima. 

126. Aprobar un gasto de 2.400 pesetas, con cargo 
a la partida 627 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención al colegio de Nuestra Señora de Fátima, a fin 
de que los alumnos adelantados de dicho Centro puedan 
proseguir estudios de segunda enseñanza. 

127. A1)robar un gasto de 624 pesetas, con cargo a la 
partida 562 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de sesenta ejemplares de la obra Perfil mo-ral del docente, 
con destino a la Sección de Enseñanza. 

128. A probar un gasto de 552 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para la adquisición de seis ejemplares del juego pedagógico 
El MafJés, con destino a los Internados municipales. 

129. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo 
a la partida 627 del vigente presupuesto, para la concesión 
de una subvención al grupo escolar nacional Beatriz Ga­
lindo, como ayuda económica para el funcionamiento de la 
clase complementaria que existe en dicha graduada. 

130. Aprobar un gasto de 8.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria. que se indica en el anterior, 
para la concesión de una subvención a la Asociación Cató­
lica de Señoras de Madrid, por la labor docente que la 
mencionada institución realiza. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

131 y 132. Se dió cuenta de dos escritos de la Alcal­
día Presidencia participando que, justificada con fecha 27 de 
enero del corriente año la inversión dada a 188.065.796,62 
y 19.564.015,47 pesetas, se remiten ahora las relaciones 

números 14 Y 16 Y 15 Y 17, por un total de 14.688.914,07 
y 77.962.232,70 pesetas, como nueva justificación relacio­
nada con los préstamos de 150 y 170 millones de pesetas 
concertados con el Banco de Crédito Local de España, 
según contrato, el último de ellos, número 1.357, otorgado 
con fecha 13 de agosto del pasado año, dentro de las con­
signaciones asignadas a las partidas 57/8 y 22/23 del pre­
supuesto extraordinario de 1946, segunda etapa, y como 
exceso de la consignación asignada a la partida 24 del mismo 
presupuesto, respectivamente; cuyos documentos se remiti­
rán a dicha entidad bancaria como justificantes de la inver­
sión dada y en cumplimiento de las cláusulas del referido 
contrato, solicitándose de la misma, según lo establecido 
en la cláusula cuarta, que, con cargo a la cuenta general 
de créditos abierta en el citado Banco a favor del A vunta­
miento, se le haga nueva provisión de fondos a fin de' poder 
seguir atendiendo al pago de las certificaciones de las obras 
que están en ejecución. 

y la Comisión Municipal Permanente acordó, enterada 
de los referidos escritos, aprobarlos y darles la tramitación 
que en Jos mismos se determina. 

133. Se dió cuenta de un escrito del señor Presidente 
del Centro Gallego de Madrid, interesando, con motivo de 
la festividad de Santiago Apóstol, la correspondiente auto­
rización para celebrar en el espacio acotado de la plaza 
de Oriente, paralelo a la calle de San Quintín, y en donde 
se halla situada la estatua del Cabo N oval, una verbena 
en la noche del 24 del corriente mes, desde las once a las 
tres de la madrugada, y una romería en el reservado de la 
Casa de Campo, exclusivamente para los socios y personas 
de su familia, el día 25, desde las once de la mañana hasta 
las nueve de la noche. 

y se acordó conceder la autorización solicitada en el 
precedente escrito. 

* * * 
134. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 14 del corriente, disponiendo, ya que publicado el 
bando ' de la misma de 27 de junio último referente a los 
ruidos nocturnos se han presentado diversas reclamaciones 
acerca de su cumplimiento, que se oficie a los señores Te­
nientes de Alcalde a fin de que notifiquen a la totalidad 
de los Serenos de Villa la obligación en que se encuentran 
de denunciar los ruidos que se produzcan en su demarca­
ción, bajo apercibimiento de las sanciones correspondientes 
en caso de incumplimiento de 10 ordenado; debiendo ofi­
ciarse también en este sentido al señor Inspector Jefe de la 
Guardia Municipal y a la Ronda de la Alcaldía, a los efec­
tos señalados. 

135. Facultar a la Alcaldía Presidencia para conceder 
al personal municipal, según se viene haciendo todos los 
años, una paga extraordinaria con motivo del aniversario 
del glorioso Alzamiento Nacional, cuyo crédito figura con­
signado en los vigentes presupuestos ordinarios del Interior 
y del Ensanche y se halla regulado en las correspondientes 
bases complementarias de los mismos. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 

Alcaldía PreSIdencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. José Fernández Puente, para tienda de comestibles, 
como ampliación, en la calle de Juan José Bautista, 1. 
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Viena Universal (S. L.), para venta de pan y bollos 
en la calle de Aragón, 6. 

Doña María del Puerto Castillo, para cacharrería y 
venta ele frutos secos en la plaza de Bami, 2. 

Doña Teresa Martín de Mingo, para' alpargatería y ca­
charrería en la calle del Capitán Blanco Argibay, 96. 

D. Jacinto Moreno Gamos, para venta de cuchillos, na­
vajas, tijeras, hojas ele afeitar, etc., en la calle del Almendro. 
número 22. 

D. Antonio Martínez Albaelalejo, para alquiler de carros 
ele mano en la calle del Teniente Coronel Noreña, 13. 

D. Raimundo Yagüe Calvo, para peluquería de caba­
lleros en la calle de los Requenas, 31 (Vallecas). 

D. Jesús Rúa Sánchez, para venta ele tejidos en la calle 
de Atocha, 28. 

D. José Ferreres Eixarch, para droguería en la carre­
tera de Aragón, 142. 

D. Julio Felipe de Diego, para taller de sastre sin gé­
neros en el paseo de las Delicias, 32. 

Doña Angeles Frutos Herrero, para mercería, como 
cambio ele nombre, en la avenida de Alfonso XIII, 41. 

D. Carlos Aparicio López, para cacharrería y venta ele 
jabones en la avenida ele la Aviación, 1 (Cuatro Vientos). 

LICENCIAS FAVORABLES CON EL DICTAMEN DEL SEÑOR VICE­
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

D. Peelro Sánchez Martín, para carnicería y venta ele 
tocino y jamón, como cambio de nombre y ampliación, en 
la carretera ele Aragón, 206. 

D. Bernardo Cejudo 'Rincón, para taller mecánico, como 
ampliación, en la calle de Nuestra Señora elel Carni.en, 44 
(Vallecas) . 

D. Ignacio Alonso Cortizo, para taller de reparación 
de maquinaria en la calle de Nicolás Usera, 50. 

Doña Piedad Torres Merchán, para fábrica de tejas 
y ladrillos en el camino ele Polvoranca, 40. 

D. Andrés BIas Calatayud, para venta ele leñas, como 
ampliación ele cacharrería, en la calle ele la Mejorana, 8. 

D. Félix Olmos Ballesteros, para taberna con cafetera 
ele presión y elos mesas de futbolín en la plaza de España, 5. 

D. José Espinosa Román, para fábrica y venta de pata­
tas fritas en la calle ele Pelayo, 11. 

D. Antonio Martínez Martínez. para fábrica ele abonos 
orgánicos en la calle ele Melql1íades Biencinto, 5. 

D. Dositeo Tallos López, para carbonería en la calle 
ele Tablada, 50. 

D. Francisco GÓll1ez Delgado, para taller de tintorería 
en la calle de Alfonso Cea, 6. 

D. Isielro Sánchez Barredo-, para café bar, como cambio 
ele nombre, en la calle de Alcalá, 43. 

Doña María elel Pilar Malla Esteban, para taller de 
reparación de calzado en la calle elel Tribulete, 10. 

D. Modesto Gl1tiérrez Gutiérrez, para bar con cafetera 
de presión en la avenida ele! Generalísimo, 3 (Vallecas). 

D. Jesús Lezcano Mestre, para taller mecánico en la 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 7. 

D. Antonio Salgaelo Ruiz, para taller para clases ele 
mecánica y reparación de coches en la calle ele la Escalinata, 
número 9. 

Doña Inés Fernández Fernández, para elaboración y 
venta de patatas fritas en la calle de Ceuta, 19. 

D. Sebastián Roelríguez Palmero. para venta ele carnes 
frescas y saladas en la carrete¡'a ele Rxtre111aelura, 9. 

D. Fructuoso García Benito, para carbonería y venta 
de astillas en la avenida ele Ruiz ele Alela, 28. 

Doña Celsa González Asenjo, para garaje en la glorieta 
elel Marqués de Cerralbo, sin número. 

D. José Luis Barrera Turníbia, para talleres mecánicos 
en el paseo ele las Delicias, 83. 

Doña Soledad Pinedo Sainz, para fábrica de jabón y 
lejía y cacharrería, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle de Segovia, 20. 

D. Ricardo Moreno ]iménez, para taberna con cafetera 
de presión, como a1l1pliacióri, en el paseo de la Florida, 67. 

D. Benito Fernánelez Alguacil, para bar con cafetera 
de presión en la calle ele Almansa, 5. 

Laboratorios Profidén (S. A.), para fábrica de cepillo 
elentales y almacén de mercancías en la aveniela de Me­
néndez Pelayo, 28. 

Consur (S. A.), para talleres mecánicos de calderería 
en la calle de Luis Mitjáns, 38. 

D. Manuel Perea González, para café bar y cervecería, 
como cambio de nombre, en la avenida de José Antonio, 
número 52. 

D. Vicente Cerrato Leal, para fábrica ele lejías en la 
calle ele Moreno Navarro, 1 (Vallecas). 

Doña María Luisa Fernánelez Cortés, para fábrica de 
aguarelientes y compuestos en frío en la calle de los Pa­
jaritos, 20. 

Fortis (S. A.), para fábrica de cajas ele caudales, como 
ampliación, en la calle de Alcántara, 5. 

D. Nicolás N úñez Ruiz , para carbonería en la calle de 
Ruiz ele Alela, 21. 

D. Angel Martínez J iménez, para taller de ajuste en la 
calle ele Valelerribas, 85. 

D. Manuel Machón Corral, para taller ele ajuste en la 
calle de Antonio Zapata, 3. . 

D. Manuel Martín García, para imprenta, como cambio 
ele nomhre, en la calle ele Andrés Mellado, 61. 

D. Félix Gallar L1ubero, para cacharrería en la calle 
ele Juana Montero, 11. 

·D. Jorge Jeute Herrera, para taller de construcción de 
máquinas en la calle elel N aran jo, 17. 

Doña Manuela Garcimartín, para taller ele ajuste en la 
carretera de Leganés, 50. 

D. Miguel García Pascual, para taller de ebanista en 
la calle ele Lorenza Correa, 16. 

D . Emerico Folelessy Varaely, para fábrica ele muebles 
en la calle ele Nicolás Morales, 4 y 6. 

Compañía Auxiliar de Ferrocarriles (S. A.), para taller 
mecánico en el Cerro ele la Plata. 

D. Torúás Povedano, para fábrica ele vigas de hormigón 
en la calle ele Embajadores, 244 . 

. D. Avelino Mai'tínez, para instalar cuatro mesas de 
billar y seis mesas ele futbolín en el paseo de Extremadura, 
número 21. 

D. Auspicio Serrano Beras, para garaje en la calle del 
General Ricarelos, 76. 

D. Gregorio Aguaelo Domínguez, para garaje en la calle 
de Toleelo, 109. 

D. José Maza Díaz, para taller ele ajuste en la calle de 
las Magnolias, 29. 

Pirometalurgia (S. A.), para taller mecánico con solda­
elura en la calle ele Joaquín Dicenta, 4. 

D. Fausto del Moral Martín, para carnicería en la 
carretera ele Aragón, 203. 

Cine Mundial, para cinematógrafo en la carretera de 
Aragón, 190. . . 

D. Miguel Alabán de la Salud, para taller mecalllCO 

en la calle ele Aragón, 1. . 
Crespo y Meseguer (S. L.), para garaje, como camblO 

de nombre, en la calle ele Clauelio Coello. 86. 
Atos (S. A.), para depósito cerraelo de carbón mineral 

en el paseo Imperial, 37. 
D. J osé Campa Menéndez, para taller de composturas 

de calzaelo, salón de limpiabotas y venta de alpargatas en 
la calle elel General :Mola, 260. 

Madriel, 20 de julio de 1953.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concurso! 

21 - 7 - 1953 Obras de urbanización y construcción 
de accesos al barrio del Lucero. 
Presupuesto de contrata ............. . 

22 - 7 - 1953 Obras de pavimentación de la plaza 
de María Ana Magas, en el ba­
rrio de Fuencarral. - Presupuesto 
de contrata ................................ . 

27 - 7 - 1953 Arrendamiento y explotación durante 
dos .años del quiosco construído por 
el Ayuntamiento en los jardines 
de Eva Duarte de Perón. - Canon 
tipo anual ................................ .. 

29 - 7 - 1953 Obras de construcción de alcantari­
llado en las calles de accesos secun­
darios a la plaza de toros <,le Vista 
Alegre. - Presupuesto de contrata. 

31 - 7 - 1953 Obras de urbanización de la plaza 
de Ramiro Ledesma Ramos.·-Pre-
supuesto de contrata ................ .. 

1 - 8 - 1953 Obras de pavimentación e instala­
ción de servicios complementarios 
en las calles de la Colonia Albé­
niz, de Chamartín. - Presupuesto 
de contrata ......... .. .. .. .. .... ........ .. 

6 - 8 - 1953 Suministro de los ca~bones de antra­
cita que durante el plazo de un año 
precisen todos los Servicios y de­
pendencias municipales. Segunda 
subasta.-Precio tipo t:alculac1o ..... 

22 - 7 - 1953 

24 - 7 - 1953 

22 -7 -1953 

28 - 7 -1953 

28 - 7 - 1953 

28 - 7 - 1953 

Obras de pavimentaciófl de la cal­
zada y aceras e instalación de al­
cantarillado y absorbederos, tube­
rías y bocas de riego y alumbrado 
en la calle de Sánchez Pacheco, 
de la zona industrial de la Pros­
peridad.-Presupuesto de contrata. 

CONCURSOS 

Construcción y explotación de un 
quiosco destinado a bebidas en la 
plaza de España, de Barajas.-Ca-
non anual ............................... .. 

Construcción de un Palacio de De­
portes, que estará situado en la 
avenida de Felipe n, donde eso , 
tuvo la antigua plaza de toros. 
Canon mínimo que deberá satisfa­
cer anualmente el adjudicatario, 
500.000 pesetas. 

Para reclamacimws por ocho días hábiles l 

que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en qu.e aparezca in­
serto el correspondiente amt.ncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi­
narán en la fecha que al mat·gen se 

. indica : 

Obras de reforma y adaptación del 
edifi cio R esidencia-escolar del In­
ternado Nuestra Señora de la Pa­
loma, en Cercedilla.- Presupuesto 
de contrata ............. _ ...... .... .... .. .. 

Obras de construcción de alcantari­
llado en el barrio de Baraj as. 
P resupuesto de contrata ............ .. 

Adquisición de 5.500 metros de es­
tambre azul con destino al Cuerpo 
de Policía Urbana.-Precio tipo ... 

Adquisición de 10.000 metros de tela 
blanca de algodón para la confec­
ción de saharianas para el Cuerpo 
de Policía Urbana.-Precio. tipo ... 

Peleta, 

2.111.148,79 

196.776,24 

4.906 

675.383,35 

170.407,91 

1.661.i76,25 

2.325.000 

1.867.823,41 

360 

642.994,93 

813.889,26 

862.400 

319.200 

~~==============================~=========== 

CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
26 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
que intenta celebrar para contratar la adquisición de 5.500 metros 
de estambre azul con destino al Cuerpo de Policía Urbana. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las COl'pora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de julio de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

26 de junio último, aprobar Jos pliegos de condiciones del concurso 
que intenta celebrar para contratar la _adquisición de 10.000 metros 
de tela blanca de algodón para la confección de saharianas para el 
Cuerpo de Policía Urbana. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Bolet~ín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en' la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de julio de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTA 

El excelentísimo Ayui1tamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
26 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar las obras de construcción de alcan­
tarillado en el barrio de Barajas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten . 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­

ciones locales de 9 de enero de 1953. 
Madrid, 14 de julio de 1953.-El Secretario general, JUAN Josf: 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

AC1fenios adoptados por la Comisión Ejewtiva en la sesión celebrada , 
el día 16 de j1üio de 1953 

Dada cuenta de la petición formulada por doña Pilar Millán, 
consistente en que se le conceda el importe total de las 5.000 pesetas 
del socorro de defunción, se acordó se notifique a la misma que para 
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poder hacerle efectiva la diferencia existente entre la cantidad que 
ha percibido por gastos de enterramiento de D. Gabino Zaragoza 
Rivas, hasta dicha cantidad, es imprescindible que justifique docu­
mentalmente su matI-imonio con el mismo. 

Que por haber fallecido en 16 de septiembre del pasado año doña 
Cándida Ferrero Blanco, la pensión vita licia de 933,32 pesetas anuales 
que percibía en concepto de viuda del que fué Bombero jubilado don 
Francisco Urda Gallego, se transmita a favor de la huérfana del 
causante, doña Pilar Urda Ferrero, con efecto desde el 17 de sep­
tiembre último, y siguiendo en su percibo mientras permanezca en 
estado de soltería. 

Conceder a doña María Angeles López de la Fuente, viuda de 
D. Hermenegildo Caño Torrecilla, Praticante destituído, la pensión 
vitalicia de cuarta clase del reglamento del año 1931, importante 
1.150 pesetas anuales. 

Conceder a doña Emiliana Lacanal García, viuda de D. Eufemio 
Aniceto Serrano Aparicio, Condutor del Servicio contra Incendios 
jubilado. la pensión vitalicia de 4.042,50 pesetas anuales con carácter 
provisional y a reserva de mej or derecho. 

Conceder a doña Angela García Silva, viuda de D. Manuel Ca m­
poy lrigoyen, Inspector quimico del Laboratorio Municipal, la pen­
sión vita licia de 3.492,50 pesetas anuales. 

Conceder a doña Teresa Camacho Lorenzo, viuda de D. Gabriei 
Alonso A lvarez, Bombero jubilado, la pensión vitalicia de 3.425,50 
pesetas anuales . 

Conceder a doña María López Cristellys, viuda de D. José del 
Barco Villaespesa, Agente motorista de Policía Urbana, la pensión 
vitalicia de 5.382. pesetas anuales. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V illa de Madrid, se anuncia al público que D. Lorenzo Ruiz 
Dana proyecta establecer un taller de herrero cerraj ero, con un gene­
rador de acetileno de seis kilogramos y un electromotor de un caballo 
de fuerza, en la casa número 5 de la calle Real de Arganda. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de junio de 1953.-EI Secretario general , J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que doña Adriana 
Pastrana del Prado proyecta instalar dos electromotores con fuerza 
total de tres caballos, para lavadora 'y planchadora de uso particular, 
en la casa número 3 de la costanilla de las Trinitarias . 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de junio de 1953.-El Secreta río general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia a l público que D. Pedro Crespo 
proyecta ampliar los elementos mecánicos de trabaj o en su industria 
de fábr ica de curtir y acabado de pieles de la casa número 34 de la 
calle de los Ferroviarios (Carabanchel Bajo). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 CJue estimen conveniente. 

Madrid, 23 de junio de 1953.-El Secretario general , JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Isabel Gra­
nados González proyecta instalar un equipo de soldadura autógena 

auxiliar, para uso exclusivo de su industria, en la casa número 14 de 
la Ribera de Curtidores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de junio de 1953.-EI Secretario general, JUAN Jo É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en .Ias Ordenanzas municipales 
de la V illa de Madrid, se anuncia al público que D. Máximo Pablo 
Esteban Gilberte proyecta establecer un taller mecánico, con cinco 
electromotores con fuerza total de 5,25 caballos, en la casa número 14 
de la calle de la Sombrerería. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de junio de 1953.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
.FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Morón 
proyecta establecer una fábrica de curtidos al pelo en la casa nú­
mero 41 de la calle del Comandante Cirujeda. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de junio de 1953.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FI':RNÁNDEZ-VILLA. 

~ * * 
En cltmplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Rico 
Yuste proyecta establecer un taller electromecánico, con cuatro elec­
tromotores con fuerza total de 1,37 caballos, en la casa número 12 
de la calle de los Vascos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho' dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de junio de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ceferino Gan­
cedo proyecta instalar una cafetera de presión en la casa número 4 de 
la calle de San Vicente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalació~\ 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que es.timen conveniente. 

Madrid, 25 de junio de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Faustino Pando 
Barrero proyecta es tablecer un taller de fotograbado, con cinco elec­
tromotores con fuerza total de 2,47 caballos, en la casa número 4 de 
la call e de Manuel Delgado Barreto. 

Las nersonas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondr~n por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el l.é,r­
mino de 'ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaclOJ1 

del presente anuncio, lo que estimen conveniente. . 
Madrid, 25 de junio de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Unión Española de 
Explosivos proyecta instalar dos transformadores de 125 y 130 kilo-
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vatios Y un equipo de medida de alta tensión en la casa número 73 
de la calle de Segovia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de junio de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Gómez 
Cubas proyecta instalar una cafetera de presión en la casa número 5 
del paseo de Santa Maria de la Cabeza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de junio de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que García Segovia 
(Sociedad anónima) proyecta instalar dos electromotores con fuerza 
total de 30,25 caballos en sustitución de uno de 25 caballos en la 
casa número 37 del paseo de los Pontones. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de junio de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen 
Lázaro T orrij os proyecta instalar una cámara frigorífica y un elec­
tromotor de 0,25 caballos de fuerza en el Mercado de San Ilde­
fonso, caj ón número 63. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacíón 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 .de junio de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gumersindo 
Montij ano proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de cuatro caballos en la casa número 86 de la cal1e de Berruguete. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de junio de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ramón Rodrí­
guez Pérez proyecta establecer un taller mecánico, con cinco elec­
tromotores con fuerza total de 3,83 caballos y un motor de gas-oi! 
de 10 caballos de fuerza, en la casa número 11 de la calle de 
Leganés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de junio de 1953.·-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. . 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncía al público que D. José Luis 
Fernández Benavente proyecta il1stalar una cámara frigorífica con 
un electromotor de dos caballos de fuerza y una picadora de carne 
con un electromotor de un caballo de fuerza en la casa número 26 
de la calle de Rodríguez San Pedro, 26. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante eí tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Ledesma 
Rodríguez proyecta establecer un taller mecánico, con siete electro­
motores con fuerza total de 8,10 caballos y equipos de soldaduras 
autógena y eléctrica, en la casa número 120 de la cal1e de Toledo. 
_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicació;1 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas n)unicipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pablo Pascual 
Aguado pr.oyecta instalar un electromotor de dos cabal10s de fuerza 
en su fábrica de losetas hidráulicas de la casa número 4 de la calle 
de Magdalena Díez. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente . 

Madrid, 27 de junio de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Juan Casanave 
(Compañía limitada) proyecta establecer una fábrica de curtidos y 
secadero de pieles, con 25 electromotores con fuerza total de 59,50 
caballos de fuerza, en la casa número 25 de la calle de Vallecas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vil1a de Madrid, se anuncia al público que D. Máximo Her­
nández Vil1én proyecta establecer un taller mecánico, con siete elec­
tromotores con fuerza total de seis cabal10s y un grupo electrógeno 
de 10 caballos de fuerza, en la casa número 49 de la calle de 
Marcelo Usera. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid,. 30 de junio de 1953.-El Secretario general, JUAN Jo É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vil1a de Madrid, se anuncia al público que Roig Hermanos. 
(Sociedad limitada) proyectan establecer un taller de pastelería, C;01l 
horno y obrador, en la casa número 41 de la cal1e del Con¡:1e de 
Peñalver. 

Las persol1as que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de junio de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Rodríguez 
Rodríguez proyecta establecer un taller de manipulado de hilaturas, 
con tres electromotores con fuerza total de un caballo, en la casa 
número 33 de la calle de Topete. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaci6n 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de julio de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Concepción 
qlmedo Pinaglia proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza para accionar un armario frigorífico en la casa número 53 
de la calle de Velázquez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de julio de 1953.-EJ Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. César Vázquez 
proyecta instalar cinco electromotores con fuerza total de siete caba­
llos en su taller de la casa número 1 de la calle de San Florencio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, 'a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de julio de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio González 
Boto proyecta establecer un taller de ajuste, con un equipo de solda­
dura eléctrica portátil y dos electromotores con fuerza total de dos 
caballos, en la casa número 19 de la ca1le de Manuel Muñoz, con 
vuelta a la de Antonio Salvador. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de julio de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Laboratorios 
Forlabo (S. L.) proyectan instalar dos electromotores con fuerza 
total de 1,25 cahallos y un autoclave en la casa número 39 de la 
calle de Pelayo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de julio de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuestó en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Diaz ]iménez 
Hermanos (S. R. C.) proyectan instalar un grupo eleotrógeno en su 
tahona de la casa número 12 de la calle de Ambrosio Vallejo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacióu 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de julio de 1953.-EI Secretario general, JUAN Josf: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ~. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alejandro 
Santos Llorente proyecta establecer una fábrica de esmaltes en la 
casa número 16 de la calle de Pedro Díaz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de julio de 1953.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que ]iménez Cano 
y Compañía (S. L.) proyectan establecer un depósito cerrado de 
abonos en la casa número 7 de la calle del Hierro (zona de Legazpi). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madr!d, 8 de julio de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Maclrid, se anuncia al público que D. Juan Herrero 
Máiquez proyecta establecer un café bar en la casa número 25 de 
la prolongación de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de julio de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julio de la 
Peña López proyecta establecer una imprenta en la casa número 7 
de la calle de! Amor de Dios. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de julio de 1953.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Huertas 
Cortés proyecta establecer un taller de aj uste en la casa número l de 
la travesía de María (Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de julio de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOS E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D . Jesús CarriJIo 
Aroca proyecta instalar varios electromotores en su industria de 
serrería de la casa número 4 del pasaje de Enrique Velasco (Va­
llecas). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de julio de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

lit * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D . Andrés Mar­
tínez Jiménez proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 20 de la calle del Marqués de Santa Ana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant<; el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de julio de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jacinto Iglesias 
proyecta ampliar con elementos de trabajo su taller de carpintería 
de la casa número 32 de la calle de Martín de Vargas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dícha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de julio de 1953:-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Feliciano 
Villamil Burgos proyecta establecer una imprenta en la casa nú­
mero 11 de la calle del Conde de Barcelona. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho' días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de julio de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sociedad anónima 
de Abonos proyecta establecer un almacén de abonos en la casa 
número 51 del paseo de las Acacias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de julio de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mariano Alonso 
Borreguero proyecta establecer un' taller mecánico en la casa nu­
mero 31 de la calle del Doctor Fourquet. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de julio de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Desiderio 
Vázquez Quintana proyecta establecer un taller de carpintería ~n 
la casa número 59 del paseo de las Acacias. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de julio de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Serrano 
Gómez proyecta establecer un garaje en la casa número 4 del pasaje 
de Romero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de julio de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

le la Villa de Madrid se anuncia al público que D. Arturo Vallejo 
Escudero proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 21 
de la calle del Doctor Castelo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha. industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de julio de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Herminio 
Muñiz Quirós proyecta establecer un taller de ebanista en la casa 
número 8 de la calle de las Almortas (Tetuán). 

Las person¡Ls que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de julio de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* -* * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Miguel García 
García proyecta ampliar con varios elementos de trabaj o su industria 
de carpintería mecánica de la casa número 4 de la calle del Alustante. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días , a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de julio de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Miguel Romero 
Romero proyecta establecer un taller mecánico de labrar madera en 
la casa número 205 de la carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de julio de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Va­
liente Capello proyecta establecer una imprenta en la casa número 13 
de la avenida. de las Islas Filipinas. 

Las personas que se consideren perj udicada"s por dicha indush ia 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha ele publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 ele julio de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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